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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación v
Fecha

Auto Cuad.
20001 33 33 007

2018 00479
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

v N.

FABIO HERNAN - RODRIGUEZ 
RUNDIOLA ' '

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y
COMERCIO. CAMARA DE COMERCIO DE
valleduparyOtros a

Auto de Obedezcase y Cúmplase
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal 
Administrativo del Cesar, en providencia del veintitrés (23) dé1 julio 
de dos mil veinte (2020). En consecueneia, se ordena la 
incorporación al expediente digitalizado del cuaderno de apelación 
de auto remitido a través de oficio 1569

28/09/2020
. ú' ■ X

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA 
EN LA FECH/í 29/09/2020 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

MARIA ESPERANZA ISEDA ROSADO 
SECRETARIO





 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FABIO HERNÁN RODRÍGUEZ MINDIOLA  
DEMANDADO: CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR Y OTROS  
RADICADO NO:  20001-33-33-007-2018-00479-00 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, 

en providencia del veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020). En consecuencia, 

se ordena la incorporación al expediente digitalizado del cuaderno de apelación de 

auto remitido a través de oficio 1569.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

J7/SPS/koa 
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